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de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Melara Regulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDG/108/2016

"2016, Año del Centenario de fa Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de More/os 1916-2016" ~ j

~

Cuernavaca, Mor., a 18 de Marzo de 20~~'
Asunto: Dictamen de Exención de la MLI6~,

CEMER
Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290
TELS. (01777) )-12-91-28 y).12.90-56

hnp:lltramites. morelos. gob. m.\

L.A. SALATIEL MONTERRUBIO FLORES JlI
~I:~~T~~ ~E~ERAb DE~ CONSEJODE CIENCIA Y TECNOLOGÍA ne u s E

En atención a su oficio número CCyTEM/DG/083/2016, recibido con fecha
diecisiete de marzo de la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción JI! de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado
de Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos
administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSl:l {) aEr«:I"A:~'-"'
TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU REESTR CTUIiA ÓRGÁNmÁlY

~,,'-"~-'. ~
FUNCIONAL" Y en observancia a lo que dispone el artículo 5 d~" la Ley.(dg.d"1ejortJ1a
Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de Sll-Reglamento, ti
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manif stacló!Hde' l11'n'jí'áh
Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimi nto lalg~Ao-P'2lrar, •• , RIO
p,rticcl"". OFlCl:~ c..••,•• :l

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no e5<Mt~ atilllf¿.g
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por I que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para envia le,.un cordial.saludo y .•.-0
uedo a sus órdenes pa~,llev Iquier aclaración. p J
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cep.- Lic.Juan Ca;ro'S S~onCé~Sé!Te~;:conomia delGoolernodelEstado de Morelos.-Parasu ConoomlenlO
M. en D. José Muar González Oand Pérez .•Encargado de Despacho de la Consejeria JurídIC<l.-MSI110 fin,
Lic.- Maria Esmeralda Castañón Gonzalez.- Subdirectora del Periódico Oficial "Tierra y Libertad'.- Mismo fin
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